


SanJuan de pasto, 9 de agosto del 2019

Señores: CONCESIONARIAVIAL UNION DELSURSH.

Cordial saludo

Yo MARIA ROSALBAMALLAMA DE DAZA identificada con cc 30 719 731 de Pasto residente en el
corregimiento de catambuco de la ciudad de Pasto de Departamento de Nariño.

Como propietaria del vehículo de servicio público, (transporte de pasajeros) de placas SVQ781 de pasto,
el cual el dia viernes 3 de agosto del año en curso siendo aproximadamente las 10:30 am , se vio afectado
por la caída de piedra que ocasionan los trabajos que se vienen ejecutando en la ampliación de la vía
panamericana en el sector de chapal a la altura del kilometro 2 de la salida al sur de la ciudad de pasto.

Como asegura el señor HUGO JAVIERDAZA identificado con ce 12 957 978 de pasto conductor del
mencionado vehículo se encontraba cumpliendo su ruta de trabajo CATAMBUCO- PASTO Y de Igual
manera laboraban dos maquínas retroexcavadoras con número EXO26 y EXO25. En aquel momento se
genera una caida de tierra y piedra las cuales colisionan con mi vehículo causando daños en la parte
externa pared lateral como consta en 105 registros fotográficos, y la respectiva verificación del personal
encargado de su empresa quíenes realizaron el informe el cual debe reposar en sus oficinas con toda la
documentación solicitada por el encargado.

Teniendo en cuenta lo anterior solicito a ustedes se realice el respectivo reemplazo total y original de la
pieza afectada ya que mi vehlculo se encontraba en óptimas condiciones y asi debe permanecer.

Agradezco su atención y diligencia

Por lo anterior anexo



Registros fotográficos

Documentos del propietario

Documentos del vehículo

Documentos del conductor

Cotización del repuesto

Cotización de la mano de obra.

Atentamente
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MARIA ROSALBAMALLAMA DEDAZA

CEDULA30 719 731 DEPASTO

CONTACTOS3223409237 3136669991

PROPlfTARIA
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CSH-19-0634 

San Juan de Pasto, 27 de septiembre de 2019 

Señora 
MARIA ROSALBA MALLAMA DE DAZA 
Dirección: Km 7 vía al Sur Catambuco Casa No 36 
Celular: 322  340 9237 -  313  666 9991 
e-mail: lilymallama@gmail.com 
Pasto - Nariño 

Referencia: 

Asunto: 

Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 015 de 2015. 
"Rumichaca - Pasto". 

Respuesta a Radicado R003515-19 Presuntas Afectaciones a Vehículo con 
Placas SVQ781 por Caída de Piedras. 

Cordial saludo: 

S éa  lo primero manifestarle nuestro compromiso en la construcción del Proyecto de 
Infraestructura Vial Rumichaca - Pasto, concesionado mediante el Contrato de APP N° 015 de 
2015 ,  cuyo propósito fundamental es convertir la infraestructura existente en una vía de altas 
especificaciones en doble calzada, mejorando las comunicaciones de todo el Suroeste del País 
entre Cali, Popayán, Pasto y la frontera con Ecuador. 

En cada sitio de intervención de la Obra en el Corredor Vial, en cumplimiento de la debida 
diligencia contractual, el Consorcio ha implementado las medidas ambientales y de seguridad 
vial, necesarias para mitigar los eventuales riesgos que toda obra de construcción implica 
durante su ejecución, con el objetivo de brindar protección y salvaguardar las vidas y los bienes 
propios y de terceros. 

De conformidad con las pretensiones expuestas en su petición, nos permitimos informar que 
para efectos resarcir los presuntos perjuicios ocasionados al peticionario, se hace necesario que 
acredite la responsabilidad del Consorcio mediante el hecho, el nexo causal y el daño. 

Una vez se cumpla con estas condiciones, procederemos a dar inicio al trámite de reclamación 
ante la aseguradora, para efectos de lo cual, se deben aportar los siguientes documentos, que 
no se logran evidenciar en su petición. J .--; 
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San Juan de Pasto- Nariño 
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Carrera 22B No. 12 Sur-137 - Corregimiento San Miguel de Obonuco 

Teléfono: 7374220  

San Juan de Pasto- Nariño 

 Copia del croquis del accidente en caso de que exista informe interno de la 
concesionaria del siniestro, en que se logre demostrar el nexo causal entre el hecho 
generador y el daño. 

 
Adicional a lo anterior, es de precisar que corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida, según lo regulado en el artículo 1077 del Código de 
Comercio, cumplido lo cual, la aseguradora deberá proceder al pago del siniestro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho, en los términos 
establecidos en el artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
Permanezca en confianza de que el Consorcio está a disposición de atender su solicitud en los 
términos establecidos en la normatividad aplicable a la materia. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOSÉ IGNACIO SANZ DELGADO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO SH 
 
Proyectó: Yohana Fierro. 
Revisó: Yenny Perea.  
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 

Código: GCSP-F-135 

PROCESO 
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS  DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE 

Versión: 001 

FORMATO 
SEGUIMIENTO DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS Y/O SOLICITUDES PGGS   
Fecha: 05/09/2014 

 

Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 
PBX: 4848860– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

SEGUIMIENTO  DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y/O SOLICITUDES   
 

Fecha de ingreso:   09-08-2019 Radicado de Ingreso: GSAU0377-19 

 

Área responsable del trámite: CSH Fecha de remisión:  09-08-2019 

 

Avance en el trámite: 
El día 26-02-20 se establece comunicación telefónica con la señora Liliana, hija de la peticionaria, 
quien afirma, que ha tratado en meses anteriores de suministrar el croquis, pero no lo ha 
obtenido hasta el momento. Se informó a la hija de la peticionaria, que se dará cierre a la solicitud 
hasta tanto suministre los soportes que anteriormente fueron requeridos. Finalmente, se explicó 
que puede traer los documentos en la oficina de atención al Usuario de Catambuco o los puede 
radicar en las oficinas de la CVUS. Se brindó información a la señora Liliana, por solicitud previa 
de la señora María Rosalba.  

 

Fecha de respuesta: 26-02-2020 Radicado de salida: GSAU0377-19 

 

Respuesta recibida a satisfacción por el peticionario Si __ No X 

Estado del requerimiento Abierto 
___ 

Cerrado X 

 

Observaciones: 
Se da cierre a la solicitud mediante comunicación telefónica realizada el día 27-02-2019. 
 

Anexos: 
 

 
Profesional Social Concesionario: Profesional Social Interventoria que verifica:  
Nombre: Diana Enríquez Velasquez Nombre: 

Firma:  Firma: 

Cédula: 1085260436 Pasto Cédula: 

Fecha revisión: 26-02-2020 
 

 

http://www.ani.gov.co/


 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 

LOGO DE LA 
FIRMA 

CONCESIONARIA 
 

Código: GCSP-F-133 

PROCESO 
GESTIÓN CONTRACTUAL Y 

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS  DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

Versión: 002 

FORMATO 
REGISTRO FOTOGRÁFICO PGGS – 

UNIDADES SOCIALES TRASLADADAS 
Fecha: 13/04/2018 

 

Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 
PBX: 4848860– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Fecha: 26/02/2020 

Lugar: COMUNICACIÓN TELEFÓNICA  
 
 
 
 
  
  
  
 

   

    
 
  
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

Descripción: Comunicación telefónica con la señora Liliana, hija de la 
señora Maria Rosalba Mallama, en la cual, se explica cierre de la solicitud y 
se invita a aportar los soportes a oficina Catambuco, un vez los tenga. 

http://www.ani.gov.co/


SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GCSP-F-135

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE

TRANSPORTE

Versión: 001

FORMATO SEGUIMIENTO DE PETICIONES, QUEJAS,
RECLAMOS Y/O SOLICITUDES PGGS

Fecha: 05/09/2014

PROYECTO DE CONCESIÓN RUMICHACA - PASTO
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL USUARIO
SEGUIMIENTO DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y/O SOLICITUDES  

Fecha de ingreso:  2019-08-09 Radicado de Ingreso: GSAU0377-19

Area responsable del trámite:  AREA JURIDICA Fecha de remisión:  2019-08-09

Avance en el trámite: 
El día 09/08/2019 se remite al área Jurídica. El día 12/08/2019 la Concesionaria emite un oficio con radicado 3515-19 dirigido al Ingeniero José
Ignacio Sanz Delgado, representante legal del Consorcio SH, con objeto de remitir la solicitud de la Sra. María Rosalba Mallama, dado que la
Concesionaria no cuenta con la información requerida para tramitar la solicitud de la peticionaria. El día 27/09/2019 El Consorcio SH emite un
oficio con consecutivo 0634, en el cual se informa a la peticionaria que para efectos de resarcir los presuntos perjuicios ocasionados, es necesario
que se acredite la responsabilidad del Consorcio mediante el hecho, el nexo causal y el daño. Por lo cual una vez se cumpla con estas
condiciones, se procederá a dar inicio al trámite de reclamación ante a aseguradora por tanto, se debe aportar la copia del croquis del accidente en
caso de que exista informe interno de la Concesionaria del siniestro, en el que se logre demostrar el nexo causal entre el hecho generador y el
daño. El día 26-02-20 se establece comunicación telefónica con la señora Liliana, hija de la peticionaria, quien afirma, que ha tratado en meses
anteriores de suministrar el croquis, pero no lo ha obtenido hasta el momento. Se informó a la hija de la peticionaria, que se dará cierre a la
solicitud hasta tanto suministre los soportes que anteriormente fueron requeridos. Se brindó información a la señora Liliana, por solicitud previa
de la señora Maria Rosalba. Con la gestión realizada, se da cierre a la solicitud.

Fecha de respuesta:  2020-02-26 Radicado de salida: GSAUR0377-19

Respuesta recibida a satisfacción por el peticionario Si __ No  x 
Estado del requerimiento Abierto __ Cerrado  x 

Observaciones: 
Se realiza cierre a la solicitud mediante comunicación telefónica el día 26-02-2020.
Anexos: 

Profesional Social Concesionario: Profesional Social Interventoria que verifica:
Nombre: Nombre:
Firma: Firma:
Cédula: Cédula:
Fecha revisión: Fecha revisión:
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